
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PtENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA (!NAJENACIÓN DE ACCIONES DE LA EMPRESA 
CABLE SISTEMA DEL CENTRO, S.A. DE C.V., TITULAR DE UNA CONCESIÓN ÜNICA PARA USO 

- COMERCIAL.' / ' 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó E;Jn 
, el Diario Oficial-De la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 

• 'diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Cor:istitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federalde Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 
aytónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la ibidiodifusión y las 
télecomunicaciones. 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Fedfo7ral de Telecomunicaciones .y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistemb Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y -
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "DecretqJde Ley"), mismq que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 20L4, se publicó en el Diario Oficial _de la 
Federación el "Estatuto OrgónfiSo del Instituto _Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado por últiÍ¡ia vez el 20 de julio ele 2017. 
'---

IV. Otorgamiento de la Concesión. El 16 de febrero de 2016, el Instituto otorgó en favor 
de Cable Sistema del Centro, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial para prestar inicialmente el servicio de televisión restringida en 
Jantetelco, Chalcatzingo y Amayuca, Municipio de Jantetelco; Amilcingo, 
Huazulco, Temoac y PopotHSn (Barrio Santo Tomás), Municipio de Temoac; 
Zacualpan de Amilpas y Tlacotepec, Municipio de Zacualpan; en el Estadp de 
Morelos, con una vigencia elí'l 30 (treinta) años contados a partir dé su 
otorgamiento (la "Concesión"). 
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V. Solicitud de Enajenación de Acciones. El 5 de septiembre de 2017, Cable Sistema 
-del Centro, S.A. de C.V., a través de su representante legal, presentó ante el Instituto 
el aviso de intención para enajenar la totalidad de las acciones representativas del 
capital social de dicha empresa, propiedad de Media Group, S.A. de C.V. y de los 

_ --" CC. José Armando Bribiesca Ramírez y Nora Angélica Gorda Nocetti, a favor de 
-- l9s CC. JesúsAlberto Mendoza Guzmán y Guadalupe del Carmen Cervantes [\(1urillo 

(ia "SolicitLjd de Enajenacióil de Acciones"). · 
-----

\ 
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Posteriormente, el día 29 de septiembre de 2017, Cable Sistema del Centro, S.A. de 
C.V., dio respuesta al oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1781/2017 de fecha 13 de 
septiembrede 2017, mediante el cual preser:itó ante el Instituto diversa información 
en materia de competencia econqmica. 

v1. Solicitud d.e Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/1791 /2017, notificado-el 
18 de septiembre de.2017, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto solicitó 
a la Secretaría de Comunicaciones y Transporte$ (la "Secretqrfo"), en términos del 
artículo 28 p(lrrafo décimo séptimo de lq Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución") y la Ley Federal de TelecomunicaQiones y 
Radiodifusión (la ''.Ley"), la opinión técnica que estimara)Jrocedente respecto de 
la Solicitud de Enajenación de Acciones._ 

VIL Solicitud de Opinión en materia de competencia económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1893/2017, notificado el 9 de octub~e de 2017, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios del Instituto, solicitó a la: . Dirección Gen.eral de 
Concentracio11es y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, emitir 
opinión respeéto de la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

----- \ / / ,' 

VIII. Opinión en matérla c:f.é competencia económica. Con oficio IFT/226/UCE/DG-
, 1 / ; 

CCON/6,96/2017 de fecha 12 de octubre de 2017, la Dirección General de 
Concentracior;ies y Concesiones de la Unidad de CQmpetencia Económica emitió 
la opinión correspondiente, en sentido favorable,' • 

E11 virtud de los Antecedentes referidos, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispm\e el ar~ículo 28 párrdifo décimo séptimo de 
la Constitución, corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la 
autorización de cesiones o c'czrmbios de col\trol accionario, titularidad u /operación de 
sociedades relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

Asimismo, de conformidad con el párrafo décimo sexto del citado artículo, el lnstitut.o es 
la autoridad en materia de competencia económica en los sectorés de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma aiimétri9o a lóS 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia V la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado 

_ o zond pe cobertura geográfica, garantizan\)o lo dispuesto en los artículos 6_o. y lo. de 
, la Constltue>ión. , 

2 



INSTITUTO FEDERAL DE 
lHECOMUNICACIONES 

Ahora bien, el artículo 112 de la Ley establece que en cualquiersupuesto de suscripción 
o enajenación de acciones o partes sociales en un aC:to o_ SIJqesión de actos, que 
represente el diez por ciento o más del monto de su capital social, y siempre que no se 
actualice la obligación de notificar la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal 
de Competencia Económica (la "Ley de Competencia"), el concesionario estará 
obligado a dar aviso al Instituto de la intención de los interesados en realizar la suscripción 
o enajenaCión de las acciones o partes sociales, ya sea ,f.Jirecta o indirectamente, 
debiendo acompañar el aviso con la información detallada de las personasinteresadas 
en adquirir las aeciones o partes sociales. 

De igual manera, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los 
artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley, la facultad de autorizar cesiones o 
C:ambios de control 9ccionario, titularidad u operación de sociedades re)ocionadas con 
concesiones. 

En este sentido, conforme a los artículos 32 y 33 fracción IV del Estatuto Orgánico 
corresponde a la Unidad de Concesiones y Seryj:ios, a través de la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, los cambios de 
control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia tle telecomunicaciones, para someterlqs a consideraoión del 
Pleno del Instituto. 

En este orden de ideas, y c_c:ínsiderando q1,1e el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promocióo_y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de autorizar 
cambio.s de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones; el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se 
encuentra plenamente facultado para resolver la.Solicitud de Enajenm:;ión de Acciones. 

--- / , 1, \ / 

Segunde;>.- Marco legal a!')Jicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. De 
conformidad con lo antes señalado, la normatividad aplicable que establece los 
requisitos de procedencia para solicitar la autorización \para lle0ar a cabo la 
enajenación de acciones o partes sociales del capital de una empresa, se encuentra 
contenida en el artículo 112 .de la Ley, el cual establece lo sig'uiente: 

----., "Artículo 112. El concesionario, cuando sea una persona moral, presentará al 
Instituto, amás tardar el treinta de junio de cada año, su estructura accionaria o 
dé partes sociales de ql:;e se trate, con sus respectivos porcentajes de 
participación, acompañando además una relación d_e los accionistas que sean 
titulares del cinco por ciento o más del capital social de la empresa, así como el 
nombre de las personas físicas que participen directa o indirectamente con el 
diez por ciento o más del cap/to! socia!_ de la f;mpresa, susprincipa/es accionistcts 
y sus respectivos porcentajes de pdrticipación, a la que acompañará la 
información en el formato que determine el Instituto: 

En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales 
en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más del monto 
de su capifal ~acial, y siempre que no se actualice la obligación de notificar la 
operacióni conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, 
el concesionario estará obligado a observar el régimen siguiente: 

) 
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111. 

IV. 

El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la intención de los 
interesados en realízar !a' suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, ya sea directa ó. indirectamente, pebiendo 
acompañar el aviso con la información qetallada de las personqs 
interesadas en adquirir las acciones o parte~ sociales: 1 

' _/ ', 

El Instituto tendrá un plazo de diez días habi/es contados a partir de la 
presentación del aviso, para solicitar la opinión de la Secretaría: 

\_ --1 

La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir 
opinión, y 

El Instituto tehdrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de 
que reci/;Ja la opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere 
emitido/ opinión, a partir de que fenezca el plazo referido en .la 
fracción que antecede, para objetar con causa justificada la 
operación de que se trate. Transcurrido , dicho plazo sín que la 
,operación hubiere sido objetada por el Instituto, se t<?ndrá por 
autorizada. 

Las operaciones que no hubieren sido objetµdas por et Instituto deberán inscribirse 
en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio ele 
las au\orizaciones que se requieran de otras autoridades c~nforrpe a . fas 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. · 

En caso de-que el ínteresÓdo en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso o/ que se refiere la fracción / de. este artículo, 
,deberá presenlqr la información necesaria para que el .. Instituto conozca la 
identidrn;i de las personas físicas que tengan intereses patrímoniales mayores al 

' diez por ciento del capital de dicha persona moral. 
' 1 / 

En caso de°'que se actualice'1a obligabión de notificar una concentración 
conforme a lo previsto E¡n la Ley Federal de Competencia Económicq, el Instituto 
dará trámite a la solicitud conforme a lo previsto para dicho procedimiento en la 
ley de la materia, considerando además los criterios estab(ecidos en esta Ley. 

( ... )" 
. . 

Ahora bien, cabe destacar que para este tipo de solicitudes .debe acatarse el requisito 
de procedencia establecido en el artículo 174-C fracción 'VII de la Ley Federal de 

--QEirechos, correspondiente ql pago de derechos relativo a la suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales E(n las conceylones en materia de telecomunicaciones, 
como es el caso que nos ocupa. 

Tercero.- ,Concentración. Como se señaló en el C~nsiderando Primero de la presente 
Resolución, el Instituto es la autoridad eii materia de competencia económica en los 
sectores.de radiodifusjn y telecomunicaciones, por lo que: en estos ejercerá; en forma 
exclusiva las facultades que las leyes establecen para la Comisión Federal de 
Competencia Económica y regulará de forma dsimétrica a los participarites er\-estos 
mercados, con el objeto de 13liminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia, garantizando'lodlspuesto en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

. 1 \ 

( 
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En este sentido, la Ley en el artículo 112, establece cqmo regla general la obligación que 
tienen a su cargo todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión, de 
observar el régimen para cualquiE¡r supu~sto de suscripción o enajenación de acciones 
o parfes socia le~ en un acto o sucEisión de actos, qÜe represénte el diez por ciento o más 
del monto de s'u capital social; siempre y cuando no se actualice la obligación del 
concesionario de notific~ar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
'de Competencia. 

Asimismo, el artícÚlo 61 de la Ley de Competencia, señala qué se entiende por 
Concentracióh: la fusión, adquisici\)n del control o cualquier acto por virtud del cual se 
unan. sociedadés, asociaciones, Ócciones, partes sociales, fideicomisos o activos en 
general que se '.realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros 
agentes económicos. 

En este tenor, el artículó 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 

"Artículo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizados por lo 
Comisión antes de que se lleven a cabo: 

/. 

l. Cuando el acto o sucesión de actos que les deJ origen, independienteme~te 
.del lugar ·.de su celebración, importen en el territorio nacional, directa o 

/indirectamente, un m9nto suPerfor al equivalente a dieciocho millones de veces 
el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal; 

11. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la 
acumulación def treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un 

., Agente Económico, cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o 
activos en el territorio ncipional importen más del equivalente a dieciocho millones 
de veces el salario mínimo general diario vigente parq el Distrito Fr;;deral, o · 

! ' ¡ 
\ . 

111. Cuando el·, apo o suce.sión de actos que les den origen impliquen una 
acumulación en el territorio nacional de activos o capital social'§uperior al 
equivalente a ocho míffones cuatrocientas ·!mil veces el salario mínimb general 
diario ~!gente para el Distrito Federal y en la 'concentración participen dos o más 
Agentes Económicos cuyas ventas anljales o(iginadas en el territorio nacional o 
activos en el territorio nacional conjunta o 'separadamente, impprten más de 
cuarenta y ocho millones de veces el salario mínimo general diario vigente para 
efi Distrito Federal. 

Los actas realizados en cootravencián a este artículo no producirán efectos 
jurídicos, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal de los 
Agentes Económicos y de las personas que ord.enaron o coadyuvaron en la 
ejecución, así como de los fedatariqs públicos que hayan inteNenido en los 
mismos. 

1 

Los actos relativos a una concentración no podrán registrarse en los libros 
corporativos, formalizarse en instrument0 , público ni inscribirse en el Registro 
Público de Comercio hasta que se ob}enga la autorización favorable de la 
Comisión o haya transcurridp el plazo a que se refiere el artículo 90, fracción V, sin 
que el Pleno haya emitido resoluCión. 
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Lps Agentes Económicos. invblucrados que n@-se encuentren en los supuestos 
establecidos en)las fracciones I, 11 y lij. de este artículo podrán notificarla 
voluntariamente a la Co!Tfisión." 

' 

Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que encuadren en los 
supuestos normativos indicados en las fracciones ;f, 11 y 111 del mismo, deberán ser 
autorizados previamente por este Instituto en términos de los artículos 5 y 87 de la Ley de 
Competencia; y, de igual forma, los Agentes Econón)iéos que participen directamente. 
en la concentración de que se trate están obligados a notificarla a/este Instituto, tal y 
como lo dispone el artículo 88 de la LE?Y de Competencia. 

Cúarto.-Análisis de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revision al marco legal 
aplicable, se concluye que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorizaciór\ para llevar o cabo la suscripción o enajenación 
de acciones o pqrtes sociales del capital, son: 

i. Que el titular de la concesión dé avis() al Instituto por escrito que pretende 
llevar a cabo una enajenación de acciones, debiendo acompañar el aviso 
con la información detallada de las personas interesadas en adquirir las 
acciones o partes sociales. ' 

ii. Que el concesionario exhiba comprobante de pago de derechos establecido 
en la Ley Federal de Derechos. 

iii. Que se solicite a la Secretaría la opinión técnica novinculante, previ~ta en el , 
artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución y el artícL!.lo 112 párrafo 
segundo fracción 111 de la Ley, respecto de la Solicitud de EnajE¡nación de 
Acciones. 

En primera instancia, destaca que en el expediente administrativo consta el escrito 
presentado ante el Instituto el 5 de septiembre de 2017 por Cable Sistema del Centro, 
S.A. de C. V. a través de su representante legal, mediante el cual dio ~I aviso de intención 
para enajenar la totalidad de las acciones representativas del capital social de dicha 
empresa, propiedad de Media Group, S.A: de C.V. y de los CC. José Armando Bribiesca 
Ramíre(y Nora Angélica García Nocettb- a favor de los CC. Jesús Alberto Mendoza 
Guzmán y Guadalupe del Carmer Cervant13s Murillo. 

De esta manera, y de conformidqd con lc:i.información señalada e11 la Solicitud de 
Enajenación de Acciones, se desprende que la estructura accionaria d~ Cable Sistema 
del Centro, S.A. de C.V., antes de que se lleve a cabo la operación, se encuiantra 
integrada de la siguiente manera: 

16 40% 

4 10% 

Total de Acciones 40 HXl% 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
--\ lfüCOMUNICACIOMES 

De autorizarse la Solicitud de Enajenación de Acciones y una vez que ésta se concrete, 
la estructura accionaria de' Cable Sistenna del Centro, S.A. de C.V. quedaría de la 
siguiente formo: 

50% 

Guadalupe del Carmen Cervantes Murillo 20 50% 

Total de Acciones 40 100% 

' 
1' - ' 

Por otro parte, lo Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 893/2017 
nbtificado el 9 de octubre de 2017, solicitó a la DirE¡cción General de C9ncentrociones \ 
y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la 
Solicitud de Enojerioción de Acciones. 

En respuesta o lo anterior, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, 
adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió opinión respecto de la Solicitud 
de Enajenación de Acciones a través del oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/696/2017 de, 
fecha 12 de octubre de 2017, conciuyendo lo siguiente: ·· 

\ 
"Cqh base en la información disponible, se determina que .fa enajenación de 
acciones que pretendé'realizar Media Group, S.A. de C. V. y los ce. José Antonio 
Bribiesca Ramírez y Nora Angélica García Nocetti (Enajerfantes) en favor de los 
CC. Jesús Alberto Mendoza Gucinán y Guadalupe del Carmen CerV9ntes Murillo 
(Adquirentes), previsiblemente no tendría efectos contrarios al proceso de 
competencia y libre concurrencia en la previsión de los servicios de televisión 
restringida en las localidades de Jantetelco, Cha/cdlzingo, Amacuya, Amilcingo, 
Huazu/co, Temopc, Popotlán, Zacualpan de Ami/pos, T/acotepec, Estado de 
More/os. Ello eri 'virtud de que, en términos de la información presentada por el 
Solicitante, los Adquirentes no son concesionarios ni participan en el capital social 
de sociedades que directa o indirectamente·_ ':Sean conceSíonarios de -
concesiones que les permitan prestar ·et- seNicio dG fe/e visión restringido en fas 
/oc!a/idades de Jantetelco, Cha/catzingo, Amacuya, Ami/cingo, Huazulco, 
Temoac, Popotlán, Zacualpan de Ami/pos, T/acotepeé,·Estado de Mote/os." (Sic) 

Por lo que.se refiere al segundo requisito de procedencia, el 5 de teptiembre de 2017 
Cable Sistema del Centro, S.A. de C.V., presentó el comprobante de p9go de derechos / 
por el estudio y, en su caso, la autorización .s:f e solicitudes de modificaciones técnicas, · 
administrativas, operativas y legales, relativa dio sLiscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales que requiera autorización en términos de la Ley, atendiendo de esta 
forma a lo dispuesto por el artículo 174-C fracción VII de la Ley Federal de Derechos, 
anexando el comprobante fiscal digital con número de facturo 170009054. 

Por otra parte, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículp 28 
de la Constitución, a través del oficio IFT/223/UC!¡/1791 /2017 notificado el 18 de 
sept'embre dé 2017, el Instituto solicitó a la Secretaría opinión técnica correspondiente a 
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IQ Solicitud de Enajenación de Acciones. Al respecto, se deb~ considerar que la emisión 
de la opinión técnica antes señalada es facultad potestativa de k'Í citada ,Dependenció,· 
por lo que su emisión no es un requisito necesario para continuar con el trámite que nos 
ocupa. Por lo anterior, al haber transcurrido el plazo de 30 (treinta) días establecido en 
el párrafo décimo sép'timo del artículo 28 de la Constitución, y tomando en cuenta que 
la Secretaría no emitió pronunciar-Miento algijno respecto:de la Solicitud de Enajenación 
de Acciones, este Instituto puede continuar con el trámite respectivo. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundament~en los artículos 28 .. párrafos décimo
quinto, décimo sexto y décimo séptimo: de la Consti'tución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos\9 fracción IV, 7, 15 fracción IV, 17 fracción: 1, 112 y 177 frpcci6nes XI de la Ley 
Federal de' Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1 
5 y 86 de la, Ley Federal de 

Competencia Económica; 35 fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 17 4-C fraccióh VII, de la Ley Federal de Derechos; y l, 6 fracción XXXVIII, 
32, 33 fracción IV del Estatwto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este 
órgano autónomo emite los siguientes: _,. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a la empresa Cable Sistema del Cenfro, S.A. de C.V. a ll~Var a 
cabo la enajenación de acciones solicitada, en términos de lo señalado en el 
Considerando Cuarto de la pre'sente Resolución, a efecto de que 1la estructura 
accionaria de dicha concesiondri.a quede de la siguiente manera: 

Guadalupe del Carmen Cervantes Murillo 50% 

Total de Acciones 40 100% 

SEGUNDO,- Se instru:y-e a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar al representante 
legal de Cable Sistéma dfll Centro, S.A. de C.V .. la autorización para, llevar d

1 
cabo la 

enajenación de acciones.!a que se refiere la presente Resolución, de conformidad con 
el Resolutivo Primero anterior. 

TERCERO.- La presente autorizacióri tendrá uria ,vigencia de 60 (sesenta) días naturales, 
contados a partir de aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la misma. 

( 
\ -----\ 

Dentro de este plazo de vigencia Cable Sistema del Centro, S.A. d\3 C.V., deberá 
presentar para su inscripción en elRegistro Públicfo de Concesiones, copia certificada 
del instrumento en el que conste que se llevaron a cabo los movimientos a que se refiere 
el .ResolutilYo Primero anterior, en términos de los ar,tículos 177 fracción XI, en relación con 
Ei1 180 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiqidifusión. Concluido dicho plazo, 
sin que se hubiere dado cumplimient6 al presente Resolutivo, Cable Sistema del Centro, 
S.A. de C.V., deberá Solicitar una nueva autorización. ) 
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lNST!TUTO FEDERAL. DE 
TE!J:co¡VltJNIC;AC!ONES 

CUARTO.- La presente Resolución se emite.en el ámbito de aplicación del artículo 112 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y no prejuzga sobre las 
atribuciones quy corresponda ejercer/ al Instituto Federal de Telecomunicaciones en 

\materia de competencia económica.· 

' ' 
1 1 ~ - / 

·-· i swaldo Contreras Saldívar 
is· nado Presidente 

//_p .J.2 o J. ,¿0-- , 
~V'- "~,., ,. 1 ¡ / 

--"·_.- fa!t. --C/.IÁ~ (.;}!_,,,(¿ ,(/\_~---
. AdriartéfSofía Labardini lnzunza 

Comisionada 
María Elena Es ovillo Flores 

\ -, 
Javier J árez Mójica 

Comisionado 

/ 

' Comisionada 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada pór el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLV Sesión Ordinaria celebrad,a. el .8·· 
de noviembre de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Qswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnkunzo, 
María Elená Estavillo Flores., Modo Gerrhán Fromüw Rangel, Adolfo CuevpS Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles· Rovalo; con 
fundamento en Jos párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de,_la Constitución Política de los Estados Unidos 
MexicaÍ'tos; artículos 7, 16 y 45 de.la Ley Federal de Telycomunicaciorl.es y-RadiodifÜSión; así Como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico"'del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 'mediante Acuerdo P/lf-Ti081l17 /677. , 

,, ' ! 
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